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PRESENTACIÓN


Más allá de ser la fuente natural e idónea de alimentación para recién nacidos y lactantes hasta los 6 meses (de forma exclusiva), la lactancia humana constituye un fenómeno biocultural. Es decir, además de ser un proceso biológico, es un comportamiento influenciado por factores sociales, económicos y culturales (1-3).


La lactancia humana o lactancia materna1 ha sido objeto de mitos y prejuicios difundidos por profesionales de la salud y medios de comunicación en algunas culturas occidentales. A esto se suma la popularidad de la alimentación con leche modificada de vaca, las transformaciones sociales relacionadas con la vida laboral, el ritmo y el estilo de vida de las mujeres, y la tendencia histórica e invariable a delegar la función de la lactancia humana (2). Todo esto ha propiciado la pérdida de la confianza de las mujeres en el proceso de la lactancia y la crianza natural durante los diferentes momentos de la maternidad (4).


Es importante que las mujeres gestantes y lactantes tengan acceso a servicios de salud especializados e interdisciplinarios (5) atendidos por profesionales de la salud, asesores y consultores en lactancia acreditados, que aumenten la confianza de las madres, mejoren las técnicas de alimentación y solucionen los problemas del amamantamiento (6). Estos servicios deben incluir procesos basados en un modelo biocultural para brindar el acompañamiento pertinente según cada binomio (1).


Teniendo en cuenta esta perspectiva de la lactancia humana y las políticas planteadas en el Plan Decenal de Lactancia Materna (PDLM) (1), desde el programa curricular de Fonoaudiología de la Universidad Nacional de Colombia surgió el interés por relacionar los procesos de alimentación, el desarrollo de patrones oromotores, el lenguaje, el habla y la cognición en la infancia con el proceso de la lactancia humana. Así, se planteó el proyecto Promoción y prevención: lactancia humana con el fin de crear espacios de consejería comunitaria para madres gestantes y lactantes en condición de vulnerabilidad en Bogotá y Sopó, Cundinamarca, quienes, a su vez, contribuirían a la prevención y solución de las dificultades fonoaudiológicas de su comunidad. Este proyecto fue ganador de la Convocatoria Nacional de Extensión Solidaria para el Fortalecimiento de la Innovación Social en la Universidad Nacional de Colombia 2014, la cual buscaba fomentar el desarrollo de proyectos de innovación social que brindaran soluciones sostenibles a problemas de comunidades o instituciones públicas nacionales.


Lactancia humana. Guía para profesionales registra la experiencia de la formulación e implementación del proyecto Promoción y prevención: lactancia humana en ocho capítulos que abordan diferentes fenómenos relacionados con la lactancia humana y describen el planteamiento, el desarrollo, los resultados y las experiencias del equipo profesional y los participantes del proyecto. Como un material didáctico útil para procesos de educación comunitaria sobre lactancia humana se incluye una Guía para madres lactantes.


Esta obra se enmarca en los dos objetivos principales del PDLM: a) la sistematización, publicación y divulgación de buenas prácticas, experiencias exitosas y lecciones aprendidas sobre lactancia materna en Colombia durante los años 2013, 2016 y 2019, lo anterior debido a que no existen publicaciones sobre los mismos temas durante el período de ejecución del plan; y b) la obtención de redes de apoyo social a la lactancia materna consolidadas y en funcionamiento en todo el territorio nacional para el 2015, ya que no existen redes de este mismo tipo en los departamentos y distritos del país (7).


El proyecto Promoción y prevención: lactancia humana es una iniciativa para el desarrollo del PDLM en ámbitos comunitarios que evidencia el rol imprescindible del profesional en fonoaudiología en los procesos comunes y las situaciones especiales de la lactancia humana. Se espera que esta obra sea una herramienta útil para quienes trabajan en pro de la lactancia y propicie nuevas investigaciones que promuevan esta práctica como un factor determinante para el desarrollo infantil y social.
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1 En adelante se emplearán ambos términos indistintamente, aunque el segundo es de mayor frecuencia léxica y más cercano a la cotidianidad de los participantes del proyecto. En cuanto a la glándula mamaria, que suele nombrarse como pecho, chichi amamantadora, pacha, pucheca, pucha, perucha, maría o teta, en este documento se referirá como seno.
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CAPÍTULO 1


REFERENTES POLÍTICOS DE LA LACTANCIA HUMANA


Karen Eliana Ramírez Gómez


Fonoaudióloga - Universidad Nacional de Colombia


Rosa Mercedes Sampallo Pedroza


Profesora asociada - Universidad Nacional de Colombia


HITOS HISTÓRICOS


Al ser un fenómeno biocultural, la lactancia materna ha tenido diferentes representaciones y ha participado de diversas maneras en las políticas públicas nacionales e internacionales. Durante los años 80, gracias a la Convención sobre los Derechos del Niño (1) —adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989— y a las metas de la Cumbre Mundial de la Infancia —firmadas por el gobierno colombiano y ratificadas por la Ley 12 de 1991 (2)—, se establecieron las responsabilidades de la familia, la sociedad y el Estado para proteger los derechos de los niños desde su concepción2 en pos de garantizar sus condiciones físicas, mentales y sociales (3).


A principios de los 90, tras la Cumbre Mundial en Favor de la Infancia de New York, uno de los objetivos en salud y nutrición fue la capacitación de todas las mujeres para la alimentación de sus hijos con leche materna de forma exclusiva durante los primeros seis meses de vida. Asimismo, se impulsó la Iniciativa de Hospitales Amigos de los Niños (3), cuyo fin principal fue la promoción de la lactancia materna mediante la estrategia de los Diez pasos hacia una feliz lactancia natural diseñada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en alianza con el Fondo Internacional de Emergencia de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef, por su sigla en inglés), la cual fue publicada en la declaración conjunta Protección, promoción y apoyo de la lactancia natural: la función especial de los servicios de maternidad (4). Según esta estrategia, todos los servicios de maternidad y atención a los recién nacidos deberán:


1. Disponer de una política por escrito relativa a la lactancia natural que sistemáticamente se ponga en conocimiento de todo el personal de atención de salud.


2. Capacitar a todo el personal de salud de forma que esté en condiciones de poner en práctica esa política.


3. Informar a todas las embarazadas de los beneficios que ofrece la lactancia natural y la forma de ponerla en práctica.


4. Ayudar a las madres a iniciar la lactancia durante la media hora siguiente al parto.


5. Mostrar a las madres cómo se debe dar de mamar al infante y cómo mantener la lactancia incluso si han de separarse de sus hijos.


6. No dar a los recién nacidos más que leche materna, sin ningún otro alimento o bebida, a no ser que esté médicamente indicado.


7. Facilitar el alojamiento conjunto de las madres y los niños durante las 24 horas del día.


8. Fomentar la lactancia materna a demanda.


9. No dar a los niños alimentados con pecho tetinas o chupetes artificiales.


10. Fomentar el establecimiento de grupos de apoyo a la lactancia natural y procurar que las madres se pongan en contacto con ellos a su salida del hospital o clínica (3, p52).


En la Conferencia Internacional de Nutrición de 1992 que tuvo lugar en Roma, se ratificó la necesidad de fomentar la lactancia materna como una estrategia para eliminar el hambre y la malnutrición (3). En Colombia, a partir de la Resolución 3997 de 1996 (5) se delimitaron las acciones del Plan Obligatorio de Salud para la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad en niños menores de un año de la siguiente manera:


La educación a la madre y al cuidador sobre hábitos posturales, higiénicos y alimentarios, y de las funciones vitales: succión, deglución, respiración; básicas en la práctica de la lactancia materna; la vigilancia del crecimiento y desarrollo y la prevención de enfermedades incluyendo la realización de inmunizaciones (3, p20).


Debido al interés multisectorial por las políticas públicas de lactancia humana a nivel nacional e internacional, se instauró la celebración de la Semana Mundial de la Lactancia Materna —cuya primera versión se realizó del 1 al 7 de agosto del 2005— durante la cual se promocionaron diversas acciones para fortalecer esta práctica (3). En versiones posteriores de esta celebración, los lemas oficiales fueron: «Lactancia materna: ¡un triunfo para toda la vida!» en 2014, «Amamantar y trabajar: ¡logremos que sea posible!» en 2015 y «Lactancia materna: clave para el desarrollo sostenible» en 2016 (6).


REFERENTES POLÍTICOS DEL SIGLO XXI


En la actualidad, la lactancia materna es un determinante social de salud y se encuentra enmarcada en las políticas mundiales sobre desarrollo humano, nutrición, seguridad alimentaria y atención a la primera infancia. En el año 2000, la 58a Asamblea Mundial de las Naciones Unidas (7) ratificó que la lactancia materna debe ser exclusiva hasta los 6 meses de edad y con alimentación complementaria hasta los 2 años o más (3).


En el 2003 se publicaron las normas recomendadas para la Unión Europea acerca de la alimentación de los lactantes y los niños pequeños de acuerdo con el siguiente patrón de ciclo vital: antes del embarazo, durante el embarazo, el nacimiento, los primeros días de vida, desde el primer mes hasta los seis meses y después de los seis meses (8). En el 2004, se creó en Luxemburgo el Plan Estratégico de Protección, Promoción y Apoyo a la Lactancia Materna en Europa redactado por la Comisión Europea en conjunto con la Dirección Pública de Salud y Control de Riesgos (4).


Tiempo después, se estableció la estrategia para la Atención Integrada a las Enfermedades Prevalentes de la Infancia (Aiepi), que, con un enfoque comunitario, busca reducir la mortalidad, la morbilidad y la discapacidad en los niños menores de 5 años, así como promover su mejor crecimiento y desarrollo (9-11). Esta propuesta incluye directrices preventivas y curativas que las familias y los servicios sanitarios deben aplicar. La Aiepi se ha consolidado a nivel mundial como estrategia de atención a menores de 5 años y es tambièn usada en la atención a neonatos y lactantes menores según el nivel de riesgo identificado por los profesionales de salud.


Otra de las iniciativas que promueve la lactancia materna es la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Una oportunidad para América Latina y el Caribe de la Organización de las Naciones Unidas, que sustituye a los objetivos del milenio y propone estrategias para:


Objetivo 1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo.


Objetivo 2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible.


Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades.


Objetivo 5. Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos (12, p3).


LINEAMIENTOS NACIONALES


Para el periodo 1991-1994, el entonces Ministerio de Salud de Colombia presentó el Plan Decenal de Lactancia Materna (PDLM) con el fin de reducir la


morbimortalidad infantil (4). Esta política buscó promover y proteger la lactancia y apoyó la iniciativa de Instituciones Amigas de la Mujer y la Infancia (3).


La promoción es el proceso que «proporciona a los individuos y a las comunidades los medios necesarios para ejercer un mayor control sobre su propia salud y así poder mejorarla» (13, p1). Además, plantea la construcción de entornos saludables basados en los determinantes sociales y de salud, incluye como elemento principal la participación social e involucra la vida de las personas (13). Por otro lado, la prevención es el control de las enfermedades mediante la detección de factores y poblaciones de riesgo y la erradicación, eliminación o minimización del impacto de la enfermedad y la discapacidad. La prevención debe incluir medidas sociales, políticas, económicas y terapéuticas (14).


Entre las políticas públicas colombianas relacionadas con la lactancia materna y el buen desarrollo de los niños, destaca el Plan Nacional de Salud Pública 2007-2010 (16), diseñado a partir de los resultados de la Encuesta Nacional de la Situación Nutricional en Colombia (Ensin-2005). En este plan se plantea como una de las metas nutricionales del país «incrementar en un mes la mediana de duración de la lactancia materna exclusiva» (17, p45). Por su parte, el Código de la infancia y la adolescencia o Ley 1098 de 2006 (18) es fundamental para la consolidación de políticas encaminadas a la promoción de la lactancia materna, ya que su objetivo principal es:


Garantizar a los niños, a las niñas y a los adolescentes su pleno y armonioso desarrollo para que crezcan al interior de la familia y de la comunidad, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión. Prevalecerá el reconocimiento a la igualdad y la dignidad humana, sin discriminación alguna (18, p10).


En esta ley también se plantean los siguientes artículos en relación con el impulso y garantía de la lactancia materna (4):


Artículo 17: se menciona el derecho de los niños a una alimentación equilibrada y al acceso de los servicios de salud.


[…]


Artículo 24: se plantea el derecho de los niños a la alimentación, por lo que se incluye la obligación de cubrir a la madre los gastos de embarazo y parto al ser ella la principal garante de este derecho.


[…]


Artículo 29: se establecen como derechos impostergables la atención en salud y nutrición para la primera infancia.


[…]


Artículo 40: se plantean como obligaciones del Estado el apoyo a las familias para el aseguramiento de los alimentos de sus hijos necesarios para su desarrollo físico, psicológico e intelectual brindados desde su gestación, y la cobertura y calidad en la atención a las mujeres en el periodo de gestación y durante el parto de forma integral durante los primeros cinco años de vida del niño, también se incluye la reducción de las tasas de morbilidad y mortalidad infantil, sumada a la prevención y eliminación de la desnutrición especialmente en los menores de cinco años (p42-43).


Posteriormente, la Ensin-2010 incluyó como principales indicadores para la evaluación de la situación nutricional en niños menores de 2 años los requerimientos propuestos por la OMS (17), que permiten indagar a profundidad sobre los procesos de alimentación en esta población:


Indicadores principales


• Inicio de la lactancia materna.


• Lactancia materna exclusiva antes de los 6 meses.


• Lactancia materna exclusiva3 al año de edad.


• Introducción de alimentos sólidos y semisólidos.


• Diversidad alimentaria mínima.


• Frecuencia (número) mínima de comidas diarias.


• Dieta mínima aceptable.


• Consumo de alimentos ricos o fortificados con hierro.


Indicadores optativos


• Niños que fueron amamantados alguna vez.


• Lactancia materna exclusiva a los dos años.


• Lactancia materna adecuada según la edad.


• Lactancia materna predominante antes de los 6 meses.


• Duración de la lactancia materna.


• Alimentación con biberón.


• Frecuencia (número) de tomas de leche por niños no amamantados.


En 1996, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) expidió el Acuerdo 39 (19), en el que se dictan directrices y procedimientos técnico–administrativos para la organización y funcionamiento de los Hogares Comunitarios FAMI (Familia, Mujer e Infancia). El artículo 3.° de esta norma propone la «conformación de Grupos de Apoyo a la lactancia materna en cada Hogar Comunitario de Bienestar (FAMI). Estos grupos se conformarán de acuerdo con lo establecido en el Plan Nacional de Promoción, Protección y Apoyo a la Lactancia Materna» (19, p4).


En 2010, el gobierno colombiano lanzó el PDLM 2010-2020 con base en los logros y dificultades evidenciadas en el plan de 1998-2008, que, según Londoño (3):


Fue construido teniendo en cuenta la necesidad de posicionar en las agendas públicas el tema de lactancia materna, siendo así, un instrumento orientado al logro de promover, apoyar y proteger la lactancia materna a través del fortalecimiento institucional, la participación comunitaria y la gestión política (3, p25).


En el 2011, gracias a la Ley 1468 (20) del mismo año se modificaron los artículos 57, 58, 236 y 239 del Código sustantivo del trabajo concernientes al descanso remunerado en la época del parto. De esta manera, el artículo 236 estableció que «toda trabajadora en estado de embarazo tiene derecho a una licencia de 14 semanas en la época del parto, remunerada con el salario que devengue al entrar a disfrutar del descanso» (20, p1).


En enero de 2017 se emitó la Ley 1822 (21), que incentiva la adecuada atención y cuidado de la primera infancia y modifica los artículos 236 y 239 del código sustantivo del trabajo (21). Esta ley establece que:


• Toda trabajadora en estado de embarazo tiene derecho a una licencia de 18 semanas en la época de parto. En el caso de las madres de niños prematuros se tendrá en cuenta la diferencia entre la fecha gestacional y el nacimiento a término, la cual será sumada a las 18 semanas establecidas. Cuando se trate de madres con parto múltiple, la licencia se ampliará en dos semanas más.


• Para las mujeres que tengan un salario no fijo, como en el caso del trabajo por tarea, se tomará en cuenta el salario promedio devengado por la trabajadora en el último año de servicios o en el tiempo que lleve el contrato en caso de que sea menor a un año.


• Para efectos de la licencia, la trabajadora debe presentar al empleador un certificado médico en el cual conste el estado de embarazo, el día probable del parto y el día desde el cual debe empezar la licencia, teniendo en cuenta que debe iniciarse por lo menos dos semanas antes del parto.


• Todas las garantías establecidas para la madre biológica se hacen extensivas en los mismos términos para la madre, el padre sin cónyuge o la compañera permanente adoptante del menor de siete años de edad, asimilando la fecha del parto a la de la entrega oficial del menor que se adopta.


De forma simultánea, se emitió la Ley 1823 de 2017 (22), por medio de la cual se adoptó la estrategia Salas Amigas de la Familia Lactante del Entorno Laboral en entidades públicas territoriales y empresas privadas.
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